
 
AL SERVICIO DE LA JUSTICIA Y DE LA PAZ SOCIAL 

MAGISTRADA PONENTE: GLORIA PATRICIA MONTOYA ARBELÁEZ 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN, 

SALA UNITARIA DE DECISIÓN CIVIL. 

               Medellín, treinta y uno de mayo de dos mil veintidós 

  

   

 ASUNTO: Impedimento 

 PROCESO: Ejecutivo 

 DEMANDANTE: Fedsalud y Otros 

 DEMANDADO: IPS Universitaria  

 C.U.D.R.: 05001 22 03 000 2021 00326 -00. 

 RADICADO INTERNO: 057-21 

 PROVIDENCIA A.I.   072/22 

 

   

Provee esta Corporación sobre la procedencia o no del impedimento 

declarado dentro del trámite de la referencia, en los siguientes términos: 

 

 

1.0.  A N T E C E D E N T E S. 

 

 

Manifestó la JUEZ SEGUNDA CIVIL DEL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN, en auto del 26 de abril de los corrientes, su impedimento 

para conocer del proceso de la referencia, con fundamento en la causal 7ª 

del artículo 141 Código General del Proceso 

(04DeclaraImpedimentoJuezParaConocerAsuntoFol.293a296).  
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Como supuesto fáctico, se señaló la denuncia penal que interpuso la 

representante legal de la IPS demandada en su contra, por la presunta 

comisión del delito de PREVARICATO POR OMISIÓN, dentro del 

proceso ejecutivo radicado con el No. 2017 00653, adelantado por 

COMERCIALIZADORA MEDIEQUIPOS S.A.S., precisando que a la 

fecha se desconoce el avance de dicha investigación, pues a la fecha no le 

ha sido notificada decisión que ya haya proferido en la misma. 

 

Al tenor de lo establecido en el inciso 2° del precepto 140 del referido 

estatuto, la citada funcionaria remitió el expediente al juez que debía 

reemplazarla, esto es, a la JUEZ TERCERA CIVIL DEL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN, acorde con lo establecido en el artículo 144 del Código 

General del Proceso. 

 

Sin embargo, esta última operadora jurídica, en proveído dictado el 23 de 

junio de 2021, estimó que no se cumplía uno de los condicionamientos 

que establecía la norma para configurar la causal invocada por la JUEZ 

SEGUNDA CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, cual era que la 

misma estuviese vinculada la investigación penal aducida, la cual se daba 

con “la formulación de la imputación o desde la captura, si esta 

ocurriere primero”, conforme lo establecido en el artículo 126 de la Ley 

906 de 2004; y que en el caso sub judice, aún no se había surtido tal 

actuación, conforme lo señalado por la misma funcionaria que se declara 

impedida (05ProponeConflicto). 

 

Así las cosas, procede este Despacho a resolver el aludido impedimento, 

conforme lo estatuido en el inciso 3° del artículo 140 del Código General 

del Proceso, en los siguientes términos: 
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2.0.   C O N S I D E R A C I O N E S. 

 

 

Conforme al principio de taxatividad que en nuestra regulación existe en 

materia de recusaciones, no basta con aducir unos hechos como 

constitutivos de alguno de ellos, sino que éstos deben encuadrar 

completamente en la descripción normativa realizada por el legislador, 

esto es, que esté presente el elemento tipicidad. 

 

En el sub lite, la JUEZ SEGUNDA CIVIL DEL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN, se declaró impedida para conocer de la demanda ejecutiva 

referenciada, con fundamento en el numeral 7° del artículo 141 del 

Código General del Proceso, que estatuye: 

 

“7. Haber formulado alguna de las partes, su representante o 

apoderado, denuncia penal o disciplinaria contra el juez, su 

cónyuge o compañero permanente, o pariente en primer grado de 

consanguinidad o civil, antes de iniciarse el proceso o después, 

siempre que la denuncia se refiera a hechos ajenos al proceso o a 

la ejecución de la sentencia, y que el denunciado se halle 

vinculado a la investigación.”  

 

Para tal efecto, se adujo como fundamento fáctico constitutivo de la 

causal la denuncia penal por prevaricato por omisión que la IPS 

UNIVESITARIA, a través de su representante legal, instauró en su 

contra, por hechos ocurridos en otra demanda de ejecución, radicada con 

el No. 20170653, de la cual se desconoce su avance, ante la ausencia de 

notificación de pronunciamiento dentro de la misma, habiéndose 

enterado únicamente de la inspección judicial a dicho proceso, realizada 

por investigadores judiciales el 12 de julio de 2018, en cumplimiento de 

lo ordenado por el Fiscal cognoscente. 
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Exige la preceptiva trascrita para la configuración de la causal de 

impedimento, que “el denunciado se halle vinculado a la investigación”, 

circunstancia que aún no ha ocurrido en este caso, pues, según lo 

afirmado por la misma funcionaria que se declara impedida, a la fecha no 

le ha sido notificada ninguna actuación, esto es, aún no se ha llevado a 

cabo la formulación de la imputación, que al tenor de lo establecido en el 

precepto 126 del Código de Procedimiento Penal, es la decisión a través 

de la cual se produce la aludida vinculación, tal como lo señaló la JUEZ 

TERCERA CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN.   

 

Así las cosas, el impedimento declarado por la  JUEZ SEGUNDA CIVIL 

DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, resulta infundado por no darse todos 

los supuestos que contempla la causal invocada y en consecuencia, no 

hay lugar a que se separe del conocimiento de la demanda ejecutiva 

instaurada por la FEDERACIÓN GREMIAL DE TRABAJADORES DE 

LA SALUD “FEDSALUD”, SINDICATO ANTIOQUEÑO DE 

ANESTESIÓLOGOS “ANESTESIAR” Y TALENTO HUMANO EN 

SALUD DE GREMIO “TAHUS”, en contra de la INSTITUCIÓN 

PRESTADORA DE SERVICIOS DE SALUD DE SALUD 

UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA “IPS UNIVERSITARIA”. 

 

 

3.0.  D E C I S I Ó N. 

 

 

En mérito de lo expuesto la SALA UNITARIA DE DECISIÓN CIVIL 

DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN, 
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R E S U E L V E: 

 

 

PRIMERO:  DECLARAR INFUNDADO el impedimento declarado 

por la JUEZ SEGUNDA CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN  para 

conocer de la demanda EJECUTIVA promovida por la FEDERACIÓN 

GREMIAL DE TRABAJADORES DE LA SALUD “FEDSALUD”, 

SINDICATO ANTIOQUEÑO DE ANESTESIÓLOGOS 

“ANESTESIAR” Y TALENTO HUMANO EN SALUD DE GREMIO 

“TAHUS”, en contra de la INSTITUCIÓN PRESTADORA DE 

SERVICIOS DE SALUD DE SALUD UNIVERSIDAD DE 

ANTIOQUIA “IPS UNIVERSITARIA”, por no configurarse la causal en 

la que fundamentó el mismo, conforme lo esbozado en la parte motiva de 

esta providencia. 

 

SEGUNDO: DEVUÉLVASE el expediente al JUZGADO SEGUNDO 

CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, para que avoque el 

conociendo de la citada demanda. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a las partes la presente decisión, por el 

medio más expedito y seguro posible. Se remitirá copia de ésta al 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Magistrada, 

 

GLORIA PATRICIA MONTOYA ARBELÁEZ 

 

C.U.D.R.  05001 22 03 000 2021 00326 -01 


